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ANEXO II - INSTRUCCIONES CRITERIOS NO CUANTIFICABLES MEDIANTE LA MERA 
APLICACIÓN DE FÓRMULAS. 

 
 

IMPORTANTE NOTA PARA LOS LICITADORES 
 
CONTENIDO DE LOS DOCUMENTOS: 
 
Para la valoración del criterio de valoración no fórmulas “Diseño y maquetación”, se deberá presentar: 
 

• Propuesta gráfica del informe anual en formato A4 y que contendrá, obligatoriamente los puntos 
que se detallan a continuación: 

 
o Portada de la memoria 
o Índice 
o Portada de los capítulos 
o Iconografía en general 
o Cabecera de las páginas 
o Texto 
o Tablas de datos 
o Gráficos 

 
La propuesta deberá ser en formato horizontal. 

 
De cara a la preparación de la propuesta gráfica, se adjunta enlace al informe anual de Sostenibilidad 
y Gobierno Corporativo de FREMAP del ejercicio 2023 (memoria.pdf) debiendo presentar una 
propuesta de las siguientes páginas: 
 

➢ Portada  
➢ Índice (páginas 3 y 4) 
➢ Portada del capítulo 1(página 5) 
➢ Presentación (página 11) 
➢ Mapa de centros (página 30) 
➢ Actividad (páginas 40-44).  
➢ Calidad (página 90) 
➢ Balance (página 120) 
➢ GRI (páginas 129 y 130) 

 
Así mismo se adjunta enlace a las memorias de otros años para que se puedan tomar como 
referencia: 
 
https://www.fremap.es/Conocenos/quienesfremap/Paginas/Memorias.aspx   
 
Se deberá respetar escrupulosamente la identidad corporativa gráfica de FREMAP. Se adjunta 
Manual de Identidad Corporativa de FREMAP en formato .pdf, ubicado en la carpeta comprimida 
“ANEXOS”. 
 

https://www.fremap.es/SiteCollectionDocuments/Memorias/2023/memoria.pdf
https://www.fremap.es/Conocenos/quienesfremap/Paginas/Memorias.aspx
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Para la elaboración de las tablas y gráficos se deberá tener en cuenta lo siguiente: 

 
Tablas 

 
▪ Datos económicos: 

o Deben ir justificados a la derecha en las tablas y con formato de número de 2 
decimales y con separador de miles. No debe llevar símbolo de euros.  

o En el pie de la tabla o en la leyenda del gráfico debe ir la unidad en la que va 
expresado el dato.  

o Los datos porcentuales deben ir justificados a la derecha en las tablas y con 
formato de porcentaje con dos decimales y con el símbolo de % en el dato. 

o Los datos de texto deben ir justificados a la izquierda y con la primera letra en 
mayúscula. 

o Cuando no hay valor se deberá poner “-“. 
▪ Las tablas que muestren información de varios años deben ir ordenadas de mayor año a 

menor 
▪ En los rótulos de las cabeceras deben ir centradas tanto horizontal como verticalmente, 

salvo la primera columna que debe estar justificado horizontalmente a la izquierda y 
verticalmente centrado. 

▪ Si en los rótulos aparece N.º de…. no debe poner el literal N.º. Por ejemplo: “N.º de 
consultas” debe poner “Consultas”. 

 
Gráficos 
 
▪ En los gráficos que se muestre información de varios años deben ir ordenadas de menor 

año a mayor. 

 

• Propuesta para la publicación WEB del informe anual, donde se deberá facilitar la adaptación de la 
versión gráfica realizada al formato interactivo, realizando una propuesta de los mismos elementos 
que la versión PDF. 

 
Se valorará hasta con un máximo de 25 puntos la propuesta gráfica presentada (tanto en versión PDF como 
en formato interactivo): 
 

• Creatividad y Atractivo de la propuesta presentada, teniendo que estar alineada con la imagen de la 
Entidad (máximo 3 puntos).  

 

•  Innovación en la propuesta presentada. Se valorará el alineamiento con las tendencias actuales de 
diseño, evaluando la introducción de nuevas ideas y enfoques que mejoren el impacto sobre el 
lector, respetando el formato establecido y la imagen de FREMAP (máximo 3 puntos). 

 

• Armonía de la propuesta presentada, valorando que se mantenga una concordancia dentro los 
diseños gráficos propuestos dentro de la memoria (máximo 3 puntos): 

o Portada de la memoria. 
o Índice. 
o Portada de los capítulos. 
o Iconografía en general. 
o Cabecera de las páginas. 
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• Organización del texto, tablas y gráficos dentro de la página manteniendo una coherencia dentro 
del todo el documento. Se valorará que sean documentos ligeros y limpios visualmente; sin un 
aprovechamiento excesivo de los espacios, haciendo respirar los textos y facilitando la 
lectura (máximo 3 puntos). 
 

• Diseño de tablas y gráficos (máximo 3 puntos): 
o Se valorará el diseño de las tablas y gráficos que permitan su lectura y presente una 

correcta organización de los textos y números dentro del mismo, adaptándose en cada 
caso al espacio disponible en cada página. 

o Se valorará la propuesta realizada para los gráficos relativos a la Calidad (página 90 de la 
memoria del 2023), valorando la propuesta presentada.  

 

• Formato interactivo de la memoria, donde se valorará que la propuesta garantice una mejor 
experiencia del usuario (máximo 10 puntos), considerando entre otros aspectos los siguientes: 
Diseño gráfico contemporáneo, tecnologías interactivas y criterios de accesibilidad y sostenibilidad. 
Tipografía variable y adaptativa. Por ejemplo: 

• Paletas cromáticas dinámicas y contrastadas. 
• Uso de texturas digitales y efectos visuales hiperrealistas. 
• Navegación no lineal e intuitiva. 
• Animaciones orgánicas y microinteracciones. 
• Visualización de datos dinámica y narrativa. 

 

NOTA: El licitador deberá adjuntar la propuesta gráfica según las condiciones especificadas en el ANEXO II - 

INSTRUCCIONES CRITERIOS NO CUANTIFICABLES MEDIANTE LA MERA APLICACIÓN DE FÓRMULAS (Ver en 

carpeta ANEXOS.zip). 

 

Quedarán excluidas aquellas ofertas que no presenten la propuesta gráfica en las condiciones establecidas 

en el ANEXO II - INSTRUCCIONES CRITERIOS NO CUANTIFICABLES MEDIANTE LA MERA APLICACIÓN DE 

FÓRMULAS (Ver en carpeta ANEXOS.zip). 

 
Así mismo quedarán excluidas aquellas ofertas que no alcancen al menos 10 puntos en la valoración de este 
criterio. 

 

 


